
SIEMPRE LIBRES

RESoLUcTót'¡ oepRRTAMENTAL N" 1863
Santa Cruz,24 de Octubre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado, en su numeral 6 del Artículo g, establece que uno de los
fines y funciones esenciales del Estado es de promover y garantizar entre otros temas, la
conseruaciÓn del medio ambiente, para el bienestar de las generaciones actuales y futuras.

Que, la CPE en su Artículo 33, expresa que /as personas tienen derecho a un medio ambiente
saludable, protegido y equilibrado. El ejercicio de este derecho deber permitir a los individuos y
colectividades de /as presenfes y futuras generaciones, además de otros seres ylyos, desarrollarse
de manera normaly permanente.

Que, el Artículo 58 de la Constitución Política del Estado indica que se reconoce a las niñas, niños y
adolescentes como su7'efos de derechos, con la garantía de que gozarán de /os derechos
reconocidos en la Constitución, las leyes y los tratados internacionales.

Que, el ArtÍculo 270 del Texto Constitucional establece los principios que rigen la organización
territorial del Estado y las entidades territoriales descentralizadas y autónomas, siendo éstos: /a
unidad, voluntariedad, solidaridad, equidad, bien común, autogobierno, iguatdad,
complementariedad, reciprocidad, equidad de género, subsidiariedad, gradualidad, coordinación y
lealtad institucional, transparencia, parficipación y control social, provisión de recursos económicos y
preexistencia de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

Que, por otra parte, el Artículo 272 de la Carta Magna, conceptualiza las caracterÍsticas principales
de las que gozan las entidades territoriales autónomas, por lo que la Autonomía implica la elección
directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración de sus recursos
econÓmicos y el eiercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por
sus Órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y atribuciones.

Que, los numerales '18, 19, 20 y 23 del parágrafo I del Artículo 300 de la Constitución Política del
Estado, asigna al nivel departamental la competencia exclusiva: la promoción y conservación det
patrimonio natural departamental, políticas de turismo deparlamentat, promoción y conservación de
cultura, patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico,
paleontolÓgico, científico, tangible e intangible departamental y ta Creación y administración de tásas
y contribuciones especiales de carácter departamental.

Que, el Artículo 342 de la CPE, establece que es cteber det Estado y de ta población conseNar,
proteger y aprovechar de manera sustentable /os recursos naturales y la biodiversictad, así como
mantener el equilibrio del medio ambiente.

CONSIDERANDO:

Que, Ia Ley N" 31 Marco de Autonomías y Descentralización, determina en el numeral 2 del
Artículo 30 que "el Gobierno Deparfamental Autónomo está constituido por dos órganos siendo uno
de ellos el, "Eiecutivo, presidido por una Gobernadora o Gobernador e integrado además por
autoridades de depañamentales, cuyo número y atribuciones serán estabtecidos en e/ estatuto. (...)
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Que, el numeral 4 del Artículo g de la Ley N" 031, Marco de Autonomías y Descentralización
expresa que la autonomía se ejerce a través de la planificación, programación y ejecución de su
gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social,

Que, el Artículo 102 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización expresa que /a
administración de los recursos de /as entidades territoriales autónomas se ejercerá en sujeción a tos
s ig u i ente s I i n ea mie nto s :

1. Sostenibilidad financiera de la prestación de servlclos públicos, garantizacla por las entidades territoriales
autónomas, verificando gue sus programaciones operativas y estratégicas plurianuales se enmarquen en la
disponibilidad efectiva de recursos.

2. Autonomía económica financiera, para decidir el uso de sus recursos y ejercer las facultades para generar y
ampliar los recursos económicos y financieros, en el ámbito de su juisdicción y competencias (...).

Que, el parágrafo I delArtículo 113 de la Ley No 031, menciona que /a administración pública de tas
entidades territoriales autónomas se regirá por las normas de gestión pública emitidas en el marco
de la Constitución Política del Estado y disposiciones legales vigentes.

Que, la Ley No 2492, de 02 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, con relación a las
Tasas establece que:

l. Las fasas son tributos cuyo hecho imponible conslsfe en la prestación de servicios o la realización de
actividades sulefas a normas de Derecho Público individualizadas en el sujeto pasivo, cuando concurran las
dos (2) sig u ientes ci rcu n sta nci as :

1 . Que dichos servlclos y actividades sean de solicitud o recepción obligatoria por los administrados.
2. Que para /os mismos, esté establecida su reserva a favor del sector púbtico por referirse a la

manifestación del ejercicio de autoridad.
ll. lüo es fasa el pago gue se recibe por un servicio de origen contractual o la contraprestación recibida det

usuaio en pago de servicios no inherentes al Estado.
lll. La recaudación por el cobro de fasas no debe tener un destino ajeno al servicio o actividad que constituye la

causa de la obligación.

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, en su Artículo t hace mención
respecto a los Órganos del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, disponiendo que se
encuentra conformado por un órgano legislativo representado por la Asamblea Legislativa
Depaftamental y un órgano ejecutivo representado por la Gobernación y sus instituciones.

Que, el parágrafo ll del Artículo 1B del mismo cuerpo legal con relación a la Gobernación, describe
que esfá compuesta por la Gobernadora o Gobernador, el Vice Gobernador o la Vice Gobernadora,
/os Secrefa rios o /as Secre/a rias Departamentales, /os Subgob ernadores o /as Subgo bernadoras y
otros servidores públicos previstos por Ley Departamentat.

Que, el parágrafo I del Artículo 73 de Estatuto Autonómico, indica que se ent¡ende por grupos
vulnerables aquellos gue se encuentran en situación de riesgo social como ser: las niñas, niños y
adolescentes, los adultos mayores y las personas con discapacidad.

Que, el Estatuto Autonómico en el Artículo g4 afirma que es de interés depañamental la promoción,
conservación, restauración y uso responsable de las t|nidades de Conservación dectaradas
mediante Ley Deparfamental como Patrimonio Naturat y Culturat constituidas por el conjunto de
bienes, reoursos naturales y biodiversidad, formaciones geológicas, pateontológicas y funciones
ecosistémicas que tienen un valor relevante ambiental, paisajístico, científico o cultural exrsfenfes
dentro de la jurisdicción del Deparfamento de Santa Cruz.
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley Departamental No 3't3, de 09/11123,de Promoción y Conservación del Patrimonio
Natural del Departamento de Santa Cruz, tiene por objeto delimitar el turismo y desarrolto
sostenible en esfos espacios, armonizando los intereses sociale s, económicos y ecológicos del
Departamento de Santa Cruz.

Que, la Ley Departamental de Promoción y Conservación del Patrimonio Natural del Departamento
de Santa Cruz en su Artículo 35 explica que /as Unidades de Conservación del Patrimonio Natural,
constituyen espacios territoriales de interés colectivo, con presencia o no de seres humanos,
legalmente declaradas por el Gobierno Autónomo Deparfamental de Santa Cruz, con los objetivos
de conseruación, zonificación, categorías de manejo y sus límites claramente definidos, sometidos a
una administración especial, con la finalidad de conservar y preservar el patrimonio natural y su
cultura en el Depañamento de Santa Cruz.

Que, el parágrafo ldel Artículo 37 de la Ley Departamental No 313, manifiesta que mediante la
presente ley, se declaran las siguientes Unidades de Conseruación del Patrimonio:

1. Lomas de Arena
2. Espejillos
3. Güendá Urubó
4. Laguna Concepción
5. Santa Cruz la Vieja
6. Tucabaca
7. Serranía Sararenda
8. Río Grande - Valles Cruceños
9. Meandros Antiguos del Rio lchilo
10. Humedales del Norte
11. Ríos Blanco y Negro

Que, la Ley Departamental No 313, en su Articulo 55 expresa que e/ Srsfema Departamental de
conseruaciÓn deberá contar con un régimen económico financiero que garantice su sosfen ibilidad y
cumplimiento de los instrumentos de gestión, protección y promoción de este srsfema. Sus fuenfes
de financiamiento serán las siguienfes: (...) T.Tasas y contribuclones especiales de carácter
departamental.

Que, el Artículo 57 de la Ley Departamental de Promoción y Conservación del Patrimonio Natural
del Departamento de Santa Cruz, establece que:

/. Se crean las fasas por servlclos descn'fas en la Tabla adjunta a la presente ley como Anexo I cle forma
enunciativa y no limitativa, que formará parte indivisible de ta misma.

ll. La creaciÓn de nuevas tasas departamentales, así como la modificación y supresión de las aprobadas
mediante esta Ley, solo podrá realizarse con la emisión de una nueva Ley Depaftamental, acompañada de
los respectivos informes económico y legal de viabilidad.

lll. En obse¡vancia del principio de legalidad que rige en materia tributaria, únicamente los valores de /as fasas
aprobados mediante la presente Ley podrán ser actualizados mediante Decreto Depaftamental, previo
informes económico y legal respaldatoios que asi to justifiquen conforme at procedimiento de ia Ley
Departamental No 1 17 que regula-la creación de fasas y contribuciones especiales deparf amentates, de 1 I clá
marzo de 2016.

lV. El cobro de fasas y contribuciones especiales podrá efectuarse de manera directa por la instancia que
corresponda en el Ejecutivo Deparfamental o, de manera indirecta, mediante la concesión o tercerización de
dichos cobros.

V. Si los contribuyentes no cumplieran el pago de /as fasas descritas en la tabta anexa a la presente Ley, sienclo
que realizaron las actividades que constituyen el hecho generador, serán pasibles al pago de la tasa
correspondiente, más las multas, rnfereses y accesorios en la forma prevista en la normativa tributaia
vigente.
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SIEMPRE LIBRES
CONSIDERANDO:

Que, el Reglamento General a la Ley Departamental No 313, de 09t11t23, de Promoción y
Conservación del Patrimonio Natural del Departamento de Santa Cruz, aprobado mediante
Decreto Departamental No 465 del 09109124, refiere en el Artículo 6 que la Gobernadora o
Gobernador como máxima autoridad en materia de Conse¡yación del Patrimonio Natural
Depaftamental, además de /as mencionadas en la Ley Departamental No 313, tendrá /as siguienfes
atribuciones relacionadas con la materia: ( . ) 2. Definir las políticas y normas depañamentales para
la promoción y conservación del Patrimonio Natural Departamental at interior de las unidades de
Conseruación y sitios pioritarios de Conseruación dels/SDEpAA/.

Que, la Ley Departamental No 355 de 19t12t24, del Órgano Ejecutivo Departamental (LOED),
establece los principios rectores que rigen la actividad del Ejecutivo Departamental, define la
organización del Ejecutivo Departamental, determina la jerarquía normativa de sus disposiciones y
regula las atribuciones y funciones de sus Secretarías y Unidades Organizacionales.

Que, conformidad al Artículo 5 numeral 2, las Resoluciones Departamentales serán firmadas
únicamente por la Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas
naturales o iurídicas, aprobación de reglamenfos específicos, reglamentos generales, reglamentos
internos y manuales, autorizaciones de viaje al exterior det pais, designación de Asesoras o
Asesores, Directoras o Directores, Jefes de Unidad y otros.

Que, El Artículo 7 expresa que el Ejecutivo Departamental tendrá como atribuciones generales las
siguientes: 1) Reglamentar, ejecutar y hacer cumplir /as /eyes. (..) 12) Planificar, programar y
eiecutar la gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social det
Deparfamento ( )

CONSIDERANDO:

Que, el Proyecto de Reglamento de lngresos Económicos por Actividades Turísticas en las
Unidades de Conservación del Patrimonio Natural, ha sido elaborado y propuesto por la Dirección
de ConservaciÓn del Patrimonio Natural (DICOPAN) del GAD-SCZ mediante el lnforme l.T.L.
DICOPAN No 04412025 de 16 de junio de 2025, en coordinación con la Dirección de Tesoro y la
Dirección de Planificación, conforme a los cites Comunicación lnterna SDGI/DPLA/EOYM No
09212025 de 15 de abril de2025 y la Comunicación lnterna C¡-DT-SH No 119/2025 de 05 de junio
de 2025.

Que, el lnforme l.T.L. DICOPAN No 044t2025 de la Dirección de Conservación del patrimonio
Natural, determina que la Ley Departamental No 313, reconoce a las UCPN existentes en el
Departamento de Santa Cruz, entre las cuales están: el Parque Natural y Unidad Parque Natural y
Unidad Natural de Manejo lntegrado (UNMI) Lomas de Arena, Parque Natural Departamentál
HistÓrico y Arqueológico Santa CruzLa Vieja, Refugio de Vida Silvestre Departamental Tucabaca y
Monumento Natural Departamental Espejillos. Cada una de las UCPN, tienen su categorÍa de
manejo de uso y su restricciones y limitaciones establecidas en el Plan de Manejo, y ante la
existencia del dinamismo de sus actividades turísticas al interior de las UCPN's, el Cuerpo de
ProtecciÓn de cada UCPNes el encargado del control, vigilancia y monitoreos de su
conservación, siendo necesaria la Reglamentación.

Que, el mismo lnforme LT.L. DICOPANI No 04412025 concluye que el Proyecto de Regtamento de
lngresos Económicos por Actividades Turísticas en las Unidades de Conservación del
Patrimonio Natural, emerge de los numerales 7 y B del artículo 55 y parágrafo I del ar1ículo 57 de la
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S¡EMPRE IIBRES
Ley Departamental No 313, lo que sustenta generar un marco reglamentario sobre ingresos
económicos en las siguientes UCPN's:

1. Parque Natural y Unidad Natural de Manejo lntegrado (UNMI) Lomas de Arena,
2. Parque Natural Departamental Histórico y Arqueológico Santa Cruz la Vieja,
3. Refugio de Vida Silvestre Departamental Tucabaca y,
4. Monumento Natural Departamental Espejillos. :

!

Que, el lnforme Técnico Legal ¡.T.L. DICOPAN No 108t2025, emitido por la Dirección de
Conservación del Patrimonio Natural realiza la complementación al Informe ¡.T.L. D¡COPAN No
04412025 de 16 de junio de 2025, determinando que el Artículo 12 del Reglamento se encuentra
plenamente respaldado en el bloque de constitucionalidad y en las leyes mencionadas, por tanto es
viable el ingreso libre de esos sectores vulnerables al interior de las UCPN, puesto que responde a
mandatos constitucionales y legales, no const¡tuyendo privilegios sino medidas de inclusión y
equidad.

Que, la Dirección de Desarrollo Autonómico a través del lnforme Legal lL SJ DDA 2025 OB2 DpC
de 22 de octubre de 2025, de acuerdo a los lnformes Técnicos Legal l.T.L. DICOPAN No O44t2025
de 16 de junio de 2025 e l.T.L. DICOPAN No 108/2025, recibido el 15 de octubre de 2025, emitidos
por la DirecciÓn de Conservación del Patrimonio Natural (DICOPAN), en los cuales justifican la
emisión y aprobación del Reglamento de Ingresos Económicos por Actividades Turísticas en Cuatro
Unidades de Conservación del Patrimonio Natural y lo establecido en Ia Constitución Política del
Estado, la Ley Departamental No 313 y la Ley Departamental No 355, recomienda a la Máxima
Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Departamental, considerar Ia aprobación del
Redlamento de lnoresos por Actividades Turísticas en las lJnidades de Conseruación del
Petrimonio Natural (UCPNI "Lomas de Arena". "Santa Cruz la Vieia", "Tucabacatt v
"EsOeiillos" y sea mediante Resolución Departamental, sobre la base de la justificac¡ó¡ t,ecnica -
legal presentada por Dirección de Conservación del Patrimonio Natural (DICOPAN).

POR TANTO:

El Gobernador del Departamental de Santa Cruz, en uso de sus específicas atribuciones conferidas
por la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz,la
Ley No 031 Marco de Autonomía y Descentralización, la Ley Departamental No 313, la Ley
Departamental No 355 (LoED), y demás disposiciones legales vigentes:

RESUELVE:

ARTíCULO l.- Aprobar el "REGLAMENTO DE TNGRESOS ECONÓUlCos poR AcTtvtDADES
TURísr¡cAS EN LAS UNIDADES DE coNSERVAcTóN DEL pÁiRrtaoruto NATURAL (ucpN)..LOMAS DE ARENA", "SANTA CRUZ LA VIEJA", "TUCABACA" Y "ESPEJILLOS", qUE CONSTA
de seis (6) capítulos, veinticinco (25) artículos, dos (2) disposiciones finales y una (1) disposición
transitoria, que forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución.

ARTíCULO 2.- El presente Reglamento tiene su base legal en las competencias exclusivas de
creación y administración de tasas y contribuciones especiales de carácter departamental, la
promoción y conservación del patrimonio natural departamental y las políticas de turismo
departamental, previstas en los numerales 18),20) y 23) del parágrafo ldel artículo 300 de la
Constitución Política del Estado y demás normativa vigente aplicable a la materia.

ARTíCULO 3.- El Reglamento aprobado por la presente Resolución será de cumplimiento
obligatorio por parte del Personal de la Secretaría Departamental de Desarrollo Sostenible y Medio
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S¡EMPRE LIBRES

Ambiente y por toda persona que ingrese a las UCPN's indicadas en el mismo.

ARTíCULO 4.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía contrarias
a esta Resolución Depaftamental.

ARTíCULO 5.- El presente Reglamento entrará en vigencia desde lá fecha de su publicación en la
Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTíCULO 6.- De conformidad a lo establecidó en el Artículo 135 de la Ley No 031, Marco de
Autonomías y Descentralización se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental
en la página web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

atro días del mes de octubre del añoEs dado en la ciudad de Santa Cruz de la
dos mil veinticinco.

ando Camacho Vaca
DEL DEPARTAMENTO DE SANT

§Gobierno
Autónomo
Departamental
Santa Cruz

BICENTENARIO DE

Av. Omar Chávez Esq. Pozo
Telf.: Of.: (591 - 3) 3636000 - 3636001

www.santacruz.gob.boBOLIVIA



SIEMPRE TIBRES
REGLAMENTO DE INGRESOS ECONOMIGOS POR ACTIVIDADES TUR|STICAS EN LAS UNIDADES

DE CoNSERVAGIÓN DEL PATRtMoNto NATURAL (ucpN),,LoMAS DE ARENA,,,,,SANTA cRUz
LA VIEJA", ,,TUCABACA" y "ESPEJILLOS"

CAPITUTO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO r (oBJETo).- El presente Reglamento tiene por objeto regular el régimen de ingresos
econÓmicos por actividades tu¡Ísticas en las siguientes Unidades de Conservación del Patrimonio Ñatural
(ucPN):

f ) Parque Natural y Unidad Natural de Manejo lntegral Departamental Lomas de Arena,2l Parque Natural Departamental Histórico y Arqueológico Santa Cruz La Vieja,
3) Refugio de la Vida Silvestre Departamental Tucabaca,
4l Monumento Natural Departamental Espejillos.

ARTícuLo 2 (MARco CoMPETENCIAL).- El presente Reglamento se basa en tas competencias
exclusivas previstas en [os numerales 18, 19, 20y 23 del parágrafo I del Artículo 300 de la Constitución
Política del Estado, así cbmo en los Artículos 43, 50, 94y 119 del Estatuto Autonómico del Departamento
de Santa Cruz; -y las"disposiciones previstas en ta l-ey N' 031 Marco de Autonomíás, la Ley
Departamental N'313 y el Reglamento General a la Ley Departamental No 313, aprobado mediantá
Decreto Departamental No 465 de 0g de noviembre de 2024.

ARTíGULo 3 (ÁMBITO'DE APLlcAclÓN). - El presente Reglamento será de apticación obtigatoria, para
todas las personas naturales y/o jurídicas, pública o privada, en la jurisdicción del Departameñto de Santa
Cruz, que ingresen a las UCPN's mencionadas en elArtículo 1.

ARTíCULO 4 (FINALIDAD).- El presente Reglamento tiene tas siguientes finalidades:

f ) Fortalecer el turismo ecológico dentro de las UCPN, garantizando la sostenibilidad de la actividad
turística;

2l Coadyuvar con la mejora de las condiciones de vida de actores locales;
3) Promover la distribución justa de beneficios de la conservación, para un desarrollo local

sustentable;
4l Optimizar la contribución económica delturismo a la sostenibilidad financiera de las UCpN;5) Promover el ecoturismo sustentable, en armonía con la conservación y protección ecosistémicas

en las UCPN;
6) Promocionar e impulsar el turismo sostenible al interior de las UCPN en coordinación con la

Unidad encargada de Turismo del Ejecutivo Departamental;

ARTíGULo 5 (DEF¡NlcloNES). - Para el correcto uso y aplicación del presente Regtamento, se
establecen las siguientes definiciones:

1) Sistema Departamental de Gonservación det Patrimonio Natural (SISDEpAN). - Es un
Sistema creado mediante la Ley Departamental N'313, que se encuentra constituido por las
especies nativas de origen animal y vegetal, así como los recursos genéticos y microorganismos
que se encuentren en los diferentes ecosistemas y aquellos espacios territoriales de
conservación del Departamento de Santa Cruz.

2l Autoridad Departamental Competente. - Es el Gobernador o la Gobernadora del Departamento
de Santa Cruz (ADC)

3) Secretaría Departamenta! de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente. - Es la instancia del
Organo Ejecutivo Departamental, encargada de formular las estrategias, políticas y planes de
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SIEMPRE LIBRES
alcance departamental, para la Conservación del Patrimonio Natural. Tiene la rectoría en materia
de Unidades de Conservación del Patrimonio Natural, conforme lo establece la Ley
Departamental N" 3'13 de Promoción y Conservación del Patrimonio Natural.

4l Dirección de Conservación del Patrimonio Natural (DICOPAN).- Es la lnstancia técnica
operativa dependiente de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, responsable
de la gestión de las Unidades de Conservación del Patrimonio Natural (UCPN).

5) Unidades de CQnservación del Patrimonio Natural (UCPN).- Constituyen espacios territoriales
de interés colectivo, con presencia o no de seres humanos, legalmente declaradas por el
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, con los objetivos de conservación,
zonificación, categorías de manejo y sus límites claramente definidos, sometidos a una
administración especial, con la finalidad de conservar y preservar el patrimonio natural y la cultura
del Departamento de Santa Cruz.

6) Responsable de las UCPN. - Son las serv¡Ooás o servidores públicos designados para llevar el
control y la administración de las UCPN que le corresponda.

7l Cobrador de lngreso a Ias UCPN. - Es la servidora o servidor público designado oficialmente
para ejercer la función de cobrar las tasas por el ingreso a la UCPN, de conformidad a lo previsto
en la Ley Departamental N'313 y el presente reglamento.

8) Tasa por Derecho de tngreso. - Es el tributo creado mediante Ley Departamental, que todo
turista o visitante debe pagar por ingresar a una UCPN, a fin de usar de manera no consuntiva el
paisaje natural del área.

9) Boleto de ingréso. - Es el comprobante que acredita el pago de la tasa por el ingreso a las
Unidad de Conservación del Patrimonio Natural (UCpN).

l0) Toma de fotografías. - Es la técnica de grabar imágenes fijas sobre una superficie de material
sensible a la luz, en la cual se consigue proyectar una imagen captada por un lente o conjunto de
lentes sobre una superficie.

1l) Filmador y/o fotógrafo profesional. - Es toda persona que realiza filmaciones o toma
fotografías con fines profesionales y/o comerciales.

121Área Turística. - Es el sitio al interior de las zonas de uso público y recreativo de la Unidad de
ConservaciÓn del Patrimonio Natural donde se pueden desarrollar diferentes actividades
turísticas.

't3) C-amino principal de Acceso. - Es el camino que utilizan los turistas para llegar a la zona
ptiblica o turÍstica de las UCPN, donde se encuentran los Puestos de Control de la únidad.

14) Caminos secundarios. - Son los caminos, vías o senderos por donde circulan peatones o
turistas que demandan visitas con recorridos más prolongados.

l5) Gabañas. - Lugares de descanso, que generalmente están relacionados con el concepto
"ecolÓgico" debido a que son construidas en lugares rodeados de árboles y con materiales de la
zona.

16) Prestador de Servicios Turísticos. - Son las personas naturales o jurídicas legalmente
establecidas, que cuentan con las autorizaciones y permisos respectivos para ejeñer esta
ac]ividad y que proveen servicios turísticos compatibles con los objetivos de creaóión de las
UCPN y sus instrumentos jurídicos. Puede hacerlo de manera diiecta cuando es titular de
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derechos para la prestación de servicios turísticos y recreativos al interior de las UCPN, o de
manera indirecta al contratar con los referidos titulares de derechos.

17) Ecoturismo. - Actividad turística ecológicamente responsable en zonas donde es posible
apreciar y disfrutar de la naturaleza, y de valores culturales asociados al sitio, contribuyendo de
este modo a su conservación, generando un escaso impacto al ambiente natural y dando cabida
a una activa participación socioeconómica beneficiando a las poblaciones locales.

18) Gomunidades locales. - Comprende a los pueblos indígenas originarios, comunidades
campesinas o colonias legalmente establecidas al interior de una UCPN.

19) Cuerpo de Protección. - Es la estructura organizativa y funcional de las Unidades de
Conservación del Patrimonio Natural, cuyos miembros debidamente jerarquizados y capacitados
están sometidos a los principios de disciplina y fiel cumplimiento de las órdenes recibidas. Se
encuentra conformado por el Responsable de Protección y Guardaparques, cuyas atribuciones
se encuentran previstas en el Reglamento General a la Ley Departamental No 313.

20) Sendero: Es la senda abierta para el tránsito de turistas.

21) Sitios y bienes de uso exclusivo. - Son aquellos que se encuentran bajo posesión de un titular
de derechos en virtud al otorgamiento de concesiones turísticas, permisos para el desarrollo de
actividades menores, o acuerdos con la población local otorgados por la Autoridad Competente
para la prestación de servicios turísticos y recreativos.

22) Sitios y bienes de uso común o compartido. - Son áreas y bienes de uso común como ser:
senderos, miradores, centro de interpretacíón, parqueos, baños y otros, que se encuentra bajo la
administración de las UCPN.

2SlZona de Uso TurÍstico y Recreación. - Son los espacios que tienen rasgos paisajísticos
atractivos para los visitantes y, que por su naturaleza permiten un uso recreativo compatible con
los objetivos del área. En estas zonas se permite la infraestructura de servicios necesaria para el
desarrollo de la actividad recreativa - turÍstica, tales como cabañas, kioscos, churrasqueras,
baños, muelles y otros.

CAPíTULO ¡I

MARGO INSTITUCIONAL

ARTícuLo 6 (DIREcroR o DIREGToRA DE coNSERVActoN DEL pATRtMoNIo NATURAL). -
Además de las previstas en la Ley Departamental No 313 y su Reglamento General, la Directora o el
Director de Conservación del Patrimonio Natural, tendrá las siguientes funciones:

Promover elfortalecimiento del turismo en las UCPN's.
Emitir permisos para estudios científicos y tema de educación dentro de las UCPN.
Hacer seguimiento y/o fiscalización del manejo de los recursos económicos producto de las
actividades turísticas de las UCPN.
Gestionar, elaborar y proponer proyectos orientados a mejorar las condiciones de acogimiento y
funcionamientos de las UCPN.
lnformar a los solicitantes de ingreso y a sus visitantes de manera general, sobre
normativa existente con respecto al procedimiento para acceder y permanecer dentro
UCPN.

6) Controlar el cumplimiento de las obligaciones y derechos ambientales y administrativos,
establecidos en el presente Reglamento y las disposiciones aplicables sobre las licencias,
autorizaciones y permisos.
Elevar informes periódicos a la ADC según corresponda.
Solicitar informe sobre las actividades turísticas a la o el Responsable de las UCPN de forma

1)
2l
3)

4l

5) toda la
de una

7l
8)
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SIEMPRE LIBRES
regular cada tres (3) meses.

9) Autorizar el ingreso para filmaciones, toma de fotografías profesionales, comerciales y otros, en la
forma prevista en el presente Reglamento.

10) Autorizar el ingreso libre a las UCPN, en los casos que corresponda.
11) Remitir a la Agencia Tributaria Departamental los informes periódicos sobre el cobro de las tasas.
12) Emitir instructivos dirigidos al Responsable y el Cobrador de las UCPN, para el mejor

cumplimiento de sus funciones.
13) Otras funciones conferidas mediante normativas departamentales expresan.

ARTicuLo 7 (RESPoNSABLES DE LAs UNTDADES DE CoNSERVACTóN DEL pATRtMoNto
NATURAL). - Cada Unidad de Conservación del Patrimonio Natural (UCPN) estará a cargo de una o un
Responsable que dependerá de la DICOPAN, y tendrá las siguientes atribuciones:

1 ) Ejecutar estrategias para mejorar la gestión turística de las UC PN, en el marco de lo dispuesto en
los instrumentos de planificación existentes.

2l Coordinar con el cuerpo de protección e instancias pertinentes las funciones de fiscalización
sobre las prestaciones de servicios turisticos para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente reglamento.

3) Velar porque el turismo dentro de las UCPN, sea desarrollado en términos de sostenibilidad, a fin
de asegurar la conservación de sus valores naturales conforme a la zonificación.

4l Promover la difusión y educación ambiental hacia los turistas sobre los valores e importancia de
las UCPN, y sus normas vigentes.
Autorizar el ingreso para filmaciones, toma de fotografias profesionales, comerciales y otros, de
acuerdo a lo previsto en el presente Reglamento.
Autorizar el ingreso libre a las UCPN, en los casos que corresponda.
No permitir el ingreso, permanencia y tránsito de personas a las UCPN, cuando no se haya
realizado el pago de la tasa correspondiente o se encuentren comprendidos en las prohibiciones
previstas en la Ley Departamental N" 313, el Reglamento General a la Ley Departamental No
313, aprobado mediante Decreto Departamentat No 465 y el presente Reglamento.
Administrar y controlar al personal que desempeña funciones en las UCPN.
Atender reclamos y sugerencias de parte de los turistas.
Fiscalizar los servicios turísticos para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa
vigente y el presente Reglamento.

11) Controly seguimiento alcobro de Tasas.
12) Realizar supervisión, control, monitoreo y seguimiento a las Actividades, Obras o Proyectos

(AOP's) turísticos que se encuentren al interior de las UCPN.
13) Elaborar informes sobre las actividades turisticas para su remisión a la DICOPAN.
14) Realizar arqueos diarios y resguardar el dinero hasta el momento de su depósito.
15) Realizar el depósito de lo recaudado en la entidad bancaria correspondiente.
16) Elaborar y presentar un informe escrito de forma semanal a la DICOPAN detallando y adjuntando

los descargos de lo recaudado y los recibos o constancia del depósito realizado.
17) Fiscalizar diariamente que el cobrador de ingresos cuente con todas las condiciones necesarias

para el buen desempeño de sus atribuciones en las Udpru.
18) Otras atribuciones conferidas en el presente Reglamento y normas vigentes.

ARTícuLo 8 (coBRADoR DE INGRESo A LAS ucPN). - La o et cobrador de ingresos asignado a tas
UCPN, se encontrará bajo la dependencia del o la Responsable de la Unidad de Conservación del
Patrimonio Natural respectiva, y tendrá las siguientes atribuciones:

1) Mantener al día y en orden toda la documentación que le fuere entregada, asi como los fondos
obtenidos del cobro de las tasas, ante cualquier arqueo sorpresivo.

2l Rendir cuenta de los fondos ingresados por el cobro de ingresos a las UCPN, presentando
documentos respaldatorios (talonarios físicos de tasas por derecho de ingresos numerados, libro
foliado de registro de turistas y diario contable.

5)

6)
7l

8)
e)
10)
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SIEMPRE LIBRES
3) lnformar sobre cualquier anomalía respecto al cobro por ingreso a las UCPN, de la cual se haya

podido percatar mientras permanezca en su puesto de trabajo.
4l Registrar los descargos en los libros correspondientes.
5) Manejar el dinero, boletos de tasas, libros foliados de registro de turistas y diario contable.
6) Resguardar y controlar la documentación y los fondos producto del cobro de tasas por ingresos,

hasta el momento de su rendición y entrega al Responsable de las UCPN al finalizar el día o la
jornada laboral.

7l Custodiar cualquier material asignado a su nombre, bajo responsabilidad en caso de pérdida.
8) Custodiar diariamente el efectivo recaudado por ingreso a las UCPN, bajo responsabilidad.
9) Verificar el contenido correcto en el registro de turistas.
10) Brindar información cierta y segura, tanto en la rendición de los fondos, asÍcomo en los respaldos

y descargos, bajo responsabilidad en caso de incumplimiento.
1l) Otras funciones asignadas por la Directora o Director de la DICOPAN.

ARTICULO 9 (PROHIB|CIONES PARA SERVTDORAS y SERV¡DORES pUBLICOS). -

Las y los servidores públicos asignados y que prestan sus servicios en las UCPN "Lomas de Arena,
Santa Cruz La Vieja, Tucabaca y Espejillos", tienen las siguientes prohibiciones.

1) Presentarse a su puesto de trabajo bajo influencias de bebidas alcohólicas o cualquier tipo de
sustancias controladas y/o estupefacientes o consumirlas dentro del mismo.

2l Recibir dádivas, pagos irregulares y permitir el ingreso de personas a las UCPN sin que hayan
efectuado el pago de la tasa correspondiente.

3) Tratar a los visitantes con descortesía.
4l Dar uso distinto para el cual le fueron asignados sus materiales de trabajo.
5) Disponer del dinero efectivo, producto del cobro de tasas, para beneficios personales.
6) No cumplir con los horarios laborales establecidos para las UCPN.
7) Abandonar su puesto de trabajo o realizar actividades ajenas a sus labores sin autorización

expresa de autoridad competente dentro de los horarios de trabajo.
8) Recibir extraoficialmente por cualquier concepto, dinero o valores ajenos a las UCPN.
9) Permitir el acceso a personas particulares al puesto de control, así como el préstamo de

documentos de la Gobernación (Boleto de tasa de ingreso, registro de turistas, el libro diario
contable u otros).

l0) Otras previstas en normativa interna de la institución.

CAPíTULO III
REGIMEN ECONÓMICO F!NANCIERO POR ACTIVIDADES TURISTICAS

sEccrÓN I

TASA POR DERECHO DE ¡NGRESO PARA EL VISITANTE Y/O TURISTA PARTICULAR

ARTíCULO 1O (TASA pOR DERECHO DE TNGRESO GOMO V|S|TANTE O TURTSTA).-

L EI lngreso en condición de visitante y/o turistas a las UCPN, se encuentra sujeto al pago de las tasas
establecidas en la Ley Departamental N" 313, de Promoción y Conservación del Patrimonio Natural.

ll. Los boletos de ingreso a las UCPN, serán valorados y se expedirán en orden correlativo, numérico y
cronológico, y tendrán por objetivo acreditar el pago de la tasa por derecho de ingreso para visitante
y/o turista particular. El boleto tendrá una validez máxima para su uso de quince ('15) días
calendario, computables desde la fecha de su emisión que estará consignada en el mismo. Una vez
usado, el boleto quedará inhabilitado, no pudiendo otra persona hacer uso del mismo.

lll. Todo visitante y/o turista
derecho de ingreso:

particular que ingrese a las UCPN, deberá pagar las siguientes tasas por
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CATEGORiA TASA en Bs.

De6a12años 10
De 13 años en adelante 20

lV. Las tasas por derecho de ingreso establecidas en el parágrafo precedente, están limitadas a las
actividades de uso recreativo, senderos, piscinas naturales y otras autorizadas en el interior de las
UCPN.

ARTíCULO 11 (PUESTOS FIJOS Y MOVILES DE CONTROL DE INGRESOS)

l. Los visitantes y/o turistas podrán ingresar con su boleto por derecho de ingreso a las UCpN's Lomas
de Arena, Tucabaca, Santa Cruz La Vieja y Espejillos, a través del personal encargado de cobranza
de la DICOPAN, su ingreso será permitido previa verificación obligatoria.

ll. Los puestos fijos de control de ingreso son los siguientes:

a) UGPN LOMAS DE ARENA:

1. Puesto de Control Chore Chore

b) ucPN TUCABACA:

1. Puesto de control centro de operaciones ubicado en santiago.
2. Puesto Centro de lnterpretación ubicado en Robore.

c) UCPN SANTA CRUZ LA VTEJA:

1. Puesto de Control Centro de Operaciones del Suto

d) ucPN ESPEJTLLOS:

1. Puesto de Control Centro de Operaciones
2. Limites Territorial de la UCpN Espejillos

Ill, . Los puestos móviles de control de ingresos:

a) UCPN TUCABACA. ' '

1. Rio santiago a 1 Km del centro de operaciones santiago de chiquitos
2. Parqueo de vehículos a 13 Km de Robore poza San Márcos
3. Parqueo choro san Luis a 3 Km del centro de lnterpretación de Robore.

ARTíCULO l2 (TNGRESO LIBRE).-

l. se establece el ingreso libre para las siguientes personas naturales, que
contempladas en las tasas previstas en la Ley Departamental No 3.13.

1) Los miembros de las Comunidades locales y el personal de las instituciones
legalmente establecidas al interior de las UCpN.

2l Niños menores de seis (6) años.
3) Personal y alumnos de centros de educación especial

discapacitadas.
4l Personas dependientes de albergues, Hogares de Niños

no se encuentren

públicas y privadas

para personas mental o físicamente

y demás instituciones orientadas a la
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S¡EMPRE LIBRES
atención de personas sin amparo económico.

5) Personas que ingresen con fines de educación ambiental, toma de fotografías y/o filmaciones en
beneficio de las UCPN o del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ll. Para el caso de los numerales 3, 4 y 5 los solicitantes deberán presentar y rellenar el formulario
aprobado en el Anexo I - "Formulario 1" del presente Reglamento, referido a Solicitud y
Autorización para lngreso Libre a las UCPN.

lll. Las solicitudes en los casos de los numerales 3, 4, y 5, serán autorizadas por la Directora o el
Director de DICOPAN o en su defecto por la o el Responsable de las UCPN en el mismo lugar de
ingreso.

ARTíCULO 13 (¡NGRESO PARA FINES CIENTíFICOS y EDUCATTVOS).-

l. Para fines científicos y/o educativos, los interesados deberán presentar el Formulario detallado en el
Anexo ll - "Formulario 2" del presente reglamento, relativo a la Solicitud y Autorización para
actividades científicas y educativas; el cual deberá describir los fines de la visita y la cantidad de
visitantes. La Directora o Director de DICOPAN o el/la Responsable de las UCPN autorizará el
ingreso en el mismo formulario citado; debiendo ser exhibido al momento de su ingreso, sin perjuicio
del pago de la tasa que le corresponde como visitante particular.

ll. Para el caso de fines cientÍficos, además del formulario, deberá presentar al Responsable de las
UCPN Lomas de Arena, Santa Cruz La Vieja, Tucabaca y Espejillos un perfil de trabajo a realizar que
contemple: objetivos, resultados esperados y cronograma de su estudio o visita.

ARTíCULO 14 (HORARIOS DE INGRESO Y SALIDA A LA UCPN).- Et horario de ingreso y satida de tas
UCPN para los visitantes y/o turistas, será desde las 08.00 a. m. hasta las 17:00 horas.

sEccrÓN il
TASA POR DEREGHO DE INGRESO Y REQUISITOS PARA ACTIVIDADES DE TOMA DE

FOTOGRAFíNS O FILMAC¡ONES CON FINES CoMERCIALES o PRoPAGANDíSTIGoS

ARTíCULO 15 (FILMACIONES O FOTOGRAFíAS PROFESTONALES).-

l. Toda persona natural o jurídica que desee realizar filmaciones o tomar fotografías con fines
profesionales y comerciales, deberá pagar la tasa establecida en la Ley Departamental No 3i3, y
detallada en el cuadro siguiente; debiendo depositar el monto correspondiente en la cuenta
corriente fiscal del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz y seguir el procedimiento
descrito en el presente Reglamento.

No ACTIVIDAD TASA EN Bs.

1 Utllización del área para realizar sesiones fotográficas con fines comerciales
como ser: propagandas, vallas publicitarias, calendarios, campañas
publicitarias, portadas de periódicos y/o revistas, eventos de moda, promoción
de productos o marcas comerciales.

780.- Bs. (UFV
31 6)

2 Utilización del área para realizar filmaciones con fines comerciales como ser:
propagandas televisivas, spots publicitarios, eventos de moda, promoción de
productos o marcas comerciales.

J utilización del área para realizar filmaciones como ser: Cortometraj'es, senes,
novelas, películas.

El pago de las tasas detalladas en el cuadro anterior, dará derecho al ingreso a las UCPN de todo
el personal que conlleve el desarrollo de Ia actividad; por el periodo de tiempo que a continuación

Gobierno
Autónomo
Departamental
Santa Cruz

E@§
I]|CLN IENARIO DL

BOLIVIA

Av. Omar Chávez Esq. Pozo
Telf.: Of.: (591 - 3) 3636000 - 3636001

www.santacruz.gob.bo



SIEMPRE LIBRES
se establece.

a) Para la realización de actividades descritas en el numeral 1 del cuadro anterior, los interesados
tendrán derecho a ingresar por el lapso de dos (2) días calendarios, que podrán ser continuos o
discontinuos durante la vigencia del Formulario de Solicitud y Autorización de lngreso (Anexo lll).

b) Para la realización de las actividades descritas en el numeral 2 del cuadro anterior, los
interesados tendrán derecho a ingresar a las UCPN, por el lapso de tres (3) días calendario, los
cuales podrán ser continuos o discontinuos durante la vigencia del Formulario de Solicitud y
Autorización de lngreso (Anexo lll).

c) Para la realizaclón de las actividades descritas en el numeral 3, del cuadro anterior, los
interesados tendrán derecho a ingresar a las UCPN, por el lapso de siete (7) días calendario los
cuales podrán ser continuos o discontinuos durante la vigencia del Formulario de Solicitud y
Autorización de lngreso (Anexo lll).

lll. En caso de solicitar más días para el desarrollo de sus actividades, deberán recabar un nuevo
Formularío de Solicitud y Autorización de lngreso, debiendo proceder al pago de las tasas que
corresponda.

ARTíCULO 16 (REQUTS|TOS y PROCED|MTENTO PARA LA AUTORTZACTON).-

l. La persona natural o jurídica que requiera autorización de ingreso a las UCPN, con los fines
establecidos en el artículo anterior, deberá presentar a la Dirección de DICOPAN o al Responsable de
las UCPN los siguientes documentos:

1) Formulario de Solicitud y Autorización de lngreso a la UCPN (Anexo lll - Formutario 3, para
actividades con fines comerciales), debidamente rellenado, especificando el motivo. si es para
filmaciones o toma de fotografÍas, con fines comerciales o propagandísticos, indicando el lugar,
cantidad de personas, cantidad de vehículos, días requeridos y otros que se solicite para su
cometido. El formulario deberá ser presentado mínimo con setenta y dos (72) horas de antelación
a la fecha que se pretende ingresar.

2l Fotocopia simple de la cédula de identidad del solicitante.
3) Adjuntar al Formulario la lista o nómina de personas para las cuales se solicita la autorización de

ingreso a las UCPN, adjuntando copia de la Cédula de ldentidad de cada una de ellas.

ll. Una vez recibidos los requisitos por la Directora o Director de DICOPAN o el o la Responsable de las
UCPN, se procederá a la revisión de la documentación presentada, y de cumplirse los requisitos
exigidos, se procederá a la Autorización mediante el mismo Formulario (Anexo ttt - Formulario 3),
indicando el número de cuenta para que el peticionante realice el pago de la tasa correspondiente.

lll. El Formulario de Solicitud y Autorización de lngreso (Formulario 3) tendrá una validez máxima de
treinta (30) días hábiles, vencido el plazo, deberá solicitarse una nueva autorización, debiendo
proceder a realizar un nuevo pago.

lV. Si dentro de los treinta (30) dÍas hábiles de validez del Formulario, se modifica ta fecha de la actividad
programada por cualquier factor o motivo, deberá remitir una carta de solicitud de modificación de
fecha, manteniendo la actividad dentro de los treinta (30) días hábiles de vigencia.

ARTíCULO 17 (REQUISITOS PARA EL INGRESO A LAS UCPN). -para et ingreso a tas UCpN, se
debe presentar los sigurentes requisitos:

1) El Formulario 3 descrito en el artículo anterior, con la autorización expresa emitida por el Director
o Directora de la DICOPAN o por el/la Responsable de las UCpN.

2l Presentar la constancia o el recibo de pago de la tasa por derecho de filmaciones o toma de
fotografías (original y fotocopia).
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S!EMPRE L¡BRES
3) Lista de personas que ingresarán (si corresponde).

ARTíCULO 18 (HORARIOS DE INGRESO Y SALIbA A LAS UCPN). - Et horario de ingreso y satida de
las UCPN, para el desarrollo de actividades con fines comerciales, es desde las 08:00 a. m. hasta las
l7:00 p.m., de cada día, salvo que las actividades a desarrollarse, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 14, requieran un horario diferente, caso en el cual se detallará tal circunstancia en el Anexo llt -
Formulario 3.

CAPíTULO IV
FORMA DE PAGO Y DEPÓSTOS EN CUENTAS

ARTíCULO 19 (MONEDA A COBRARSE). - Los cobros por las tasas de derecho de ingreso a las UCpN,
deberán ser realizados en moneda nacional de curso legal.

ARTícuLo 20 (DEL DEPÓSITO EN LA CUENTA FISCAL). - Los recursos recaudados por concepto de
cobros por ingreso a las UCPN, deberán ser depositados en una sola cuenta fiscal del GAD-SCZ,
habilitada para el efecto, tal como lo establece el Artículo 86 del Reglamento General a la Ley
Departamental N" 313.

ARTíCULO 21 (CONTROL EN EL MANEJO DE TNGRESOS DE LAS UCPN). -

l. La o el Responsable de las UCPN deben informar inmediatamente al Director o Directora de la
DICOPAN sobre las diferencias o pérdidas del dinero producto de los arqueos diarios o periódicos
efectuados.

ll. El Director o Directora de la DICOPAN será responsable de verificar el correcto manejo de los
recursos econÓmicos, debiendo remitir al Responsable de la UCPN, los instructivos
correspondientes sobre la forma de realizar los depósitos de lo recaudado por concepto de tasas;
debiendo informar periódicamente a la Agencia Tributaria Departamental sobre las recaudaciones.

lll. En caso de detectarse diferencias en los arqueos diarios o pérdida de dinero de la recaudación se
iniciarán los procesos administrativos correspondientes por indicios de responsabilidad
administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que le pueda corresponder al servidor
público.

CAPITULO V
DESTINO DE LOS INGRESOS ECONÓMICOS

ARTícuLo 22 (DEsrlNo DE LoS ¡NGRESOS EcoNÓMtcoS).- Los ingresos recaudados por concepto
de cobro de Tasas Departamentales, conforme a lo previsto en el presente Reglamento, serán destinados
exclusivamente a la contratación de personal, y a la gestión integral que comprende el fortalecimiento de
Ias actividades de monitoreo, prevención, mitigación, control ambiental y educación ambiental de las
UCPN; debiendo presupuestarse su gasto en los correspondientes Planes Operativos Anuales, en los
cuales se contemplará prioritariamente el fortalecimlento del turismo a través de la ejecución de
proyectos, obras y servicios de turismo, autosostenibilidad de los servicios e instalaciones ya existentes
de las UCPN, como también para otras nuevas que sean necesarias de implementar.

ART¡CULO 23 (CONTROL DE INVERSIONES).- La Secretaria o el Secretario de Desarrollo Sostenibte y
Medio Ambiente, en coordinación con otras unidades organizacionales del Gobierno Autónomó
Departamental de Santa Cruz, cuyas firmas estén autorizadas para el manejo de la cuenta, tendrán
facultades para aprobar las inversiones que con los recursos recaudados del Régimen de lngresos
Económicos por Actividades de Turismo se deba llevar a cabo en las UCPN; los cuales se enmarcarán al
Plan de Manejo, el POA y el Plan Mensual de la UCPN, velando por la correcta y eficiente gestión de los
mismos.

I
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SIEMPRE TIBRES

CAPíTULO VI

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS VISITANTES Y/O TURISTAS

ART¡cuLo 24 (DEREcHos DE Los TURISTAS). - Los visitantes y/o turistas nacionales y extranjeros

que ingresen a las ucpN, además de los establecidos en la normativa vigente gozarán de los siguientes '

derechos:

1)
2l

3)
4)
5)

lngresar a las UCPN y a la infraestructura permitida'
practicar las modalidád;s d; turismo permitidas y realizar actividades turisticas en sujeciÓn a las

disposiciones legales que las regulan.

Acceder a las operaciones y servicios turÍsticos ofertados'

Formular peticiones y promover iniciativas de carácter individual.

Ser informado sobre ei uso de los recursos y el significado de su aporte'

ARTícuLo 25 (oBLtcAcloNES DE Los ruRrsrAs). - son obligaciones dg.loq visitantes o turistas

nacionales y extranjeros, una vez ingresen a las UCPN, además áe las establecidas en la normativa

vigente, las que a continuaciÓn se detállan:

1) Pagar la Tasa por derecho de ingresos determinada en la Ley Departamental'

2l Denunciar cualquier hecho, acto u omisiÓn que genere o pueda generar daños a los intereses de

las UCPN.
óumptir con las medidas y restricciones que sean impuestas por las autoridades del Gobierno

Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Respetar a las comunidades, pueblos y grupos humanos que se encuentra al interior de las

UCPN.
5) Cuidar la fauna y flora existente en las UCPN

ái Coadyuvar at iuerpo de proteccón y al personal de la DICoPAN en el cumplimiento de sus
' 

funciones y atribuciones establecidas en la normativa legalvigente.

ll No arrojar residuos sólidos, ni que pudieran contaminar et méd¡o ambiente y que denoten falta de
.cuidadoehigienedentrodelaUCPN,niasusalrededores.

g) No realizar aitos que degraden o contaminen el medio ambiente, como fogatas u otros'

DISPOSICIONES FINALES

pRIMERA. - se aprueban los siguientes formularios, que en anexos forman parte integr:ante e indivisible

del presente Reglamento:

1) Anexo l.- Formulario N"1 - Solicitud y AutorizaciÓn para lngreso Libre'

Zi Anexo ll.- Formulario N'2 - Solicitud y Autorización de lngreso para actividades científicas y

educativas. :.

3) Anexo lll.- Formulario N"3 - solicitud y AutorizaciÓn de lngreso para actividades con fines

SEGUNDA.- Además de los puestos fijos y móviles de control establecidos en el Artículo 11 del presente

Reglamento, la Secretaría Departamental"de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente podrá establecer

nuevos puestos de control en base a lnformes Técntcos justificados de la DICOPAN, segÚn las

necesidades de cada UCPN.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ú¡¡lcn.- Los ingresos recaudados por concepto de cobro de T-asas Departamentales serán depositados

en la cuenta corriente Fiscal No 1-429250g áel Banco Unión s.A., hasta que en aplicaciÓn del presente

Reglamento se habilite una nueva Cuenta Fiscal'

3)

4l
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SEcRETAnín oe pARTAM ENTAL
DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE

ermóru :ozsREGLAMENTO DE INGRESO$ rCgr,¡ÓNNlCOS PARA
AcTrvrDADEs runísxcAs EN LAS UNIDADES DE

SoN§ERVaqÓT*¡ DEL PATRIMoNIo NATURAL - ANExo
¿ay SAFO l'ra llTe: fuL ,& Tob Sarv¡dor futbtilro ,éÉpondeú d. los téslrfredos enérytllrtes ddt &lrlmpfa do trs tt¡noür?¿s, &tw y abibuciones
,sBlrrdos a $ c.rga y A¡Lg* Los PtoÉ-riooa]€s y &ñáE §;rvriro.es p¡rDtiros sor, ,E qon*ú* por ros ionmis y toc¿ n'lflus qri flst,ib'I/'-

ANEXO N'I FORMULARIO I NO 00001
DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE

Cédula de ldentidad N"

N" de Telf.:

Fecha de Salida:

lnstitución a la que representa:

Número de personas que ingresan:

Canüdad e identiñcación de vehículos que ingresan:

Personal y alumnos de eentros ds edueación especial Bára pe§$nas mental o físieatnenta discapacitadas.

Albergues, Hogares de Niños y demás inst¡fuciones orienbdas a la atención de personas ein amparo económico.

lngreso para fines de eduaacién ambiental, tcma de fotograffas ylo filmaciones en beneficio de las UüPN o d*l Gobiemo
Autónomo Departamental de Santa úruz.

UNIT}AD DE SONSERV, DEL PATRIMONIÜ NATURAL
Lomas de Arena Ü Santa Cruz La Meja t] Tucabaca n

DECLARACI DE RE§PONSABILIDAD
Gomo visitante nacional o extranjero me comprometo a:
1. Denunciar cualquier hecho, acto u omisiÓn qué genére o pueda generar daños a los intereses de las UCPN Lomas de Arenü, §antá Cruz La Vieja y Tucabaca.
2, Cumplir con las mdidas y resficcionEs que seañ impuestas por las autoridades del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

3. Respehr a las comunidades, pueblos y grupos humanos estabhcidos al interior de las t-CpN.

4. Cu¡dar la fauna y flora existente en hs UCpN.

5' Coadywar al cuerpo de protecciÓn, personal de la DICOPAN y la Gobernación en el cumplimiento de sus funciones y atribuciones establecidas en la nonnaüva vigente.
6. No anojar residuos sólidos, que pudieran conüaminar el medio ambiente y que deroten fatta de cuidado e higiere denho de las UCpN, ni a sus alrededores.

7. No realizar a6tos que dégraden o contamínen el medio ambiente, como fogntas u otros.

FIRIIIAS

Fecha de Solicitud: I I

FIRMA DEL SOLICITANTE

NOTA: La presente solicitud será respondida dentro daapiffi
su recepción. El solicitante debe apersonarse a la DlcopAN o a las ucpN para recibir
respuesta.
El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz deslinda cualquier responsabilidad
por accidente v/o nérdida.

ESPACIO A SER LLENADO POR EL DIREGTOR {A) DE DICOPAN y/O RESPONSABLE DE UCph¡

AUToR!ZADo: No: l--l sr: [l*l
OBSERVACIONES:

FIRMAY SELLO

Fecha de respuesta: I {
El presente Formulario deberá ser presentado en origínat al momento del ingreso a las UCP6.

{h {\n ,''r Firmas de Conformidada((wr
in|, Ltfi 6t 

HA{Y,# §:. f w m'u

DIR Cf)NSERV,iCION DEL ¡TTR¡MCi{fO NAIUM¿

Coronado

Jlí1,iil?[hE9*f
rsre aoorr*ffi§l$¡ffi{,laoa at orseno Ejecut
prosectflntentos ntemos y w tngenaia es válida al mt

ivo dal Dobierno
¡¡nenta de su ap¡

da §eafa Cruz; su modifreaeió"n se encuenlra rcgatadd saguin

SOLICITUD Y AUTORIZACION PARA INGRESO LIBRE

1.

Solicitante:

Direciión:

Duración de la actividad: Fecha de lngreso:

ü
tf

3tl
2.

a

4.

5.



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAIfrENTAL
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pÁei¡un r DE I

rcnlnprpARTAnfiENTAL
DE DE§ARROLLO SO§TENIBLE Y MEDIO AMBIENTE

ergr¡ó¡rr zozsNECT.NMENTO DE INGRESO§ ECONÓMICOS PARA
AcrvrDADEs runíslcAs EN LA§ UNIDADES DE

CONSERVAC¡ÓN¡ DEL PATRIITñONIO NATURAL - ANEXO

L.v e fuO ,to, l17t: ArL 4: Todo SaMido¡ Pú)l.., 6aord.r$ dp bs ¡€![¡*rdo! rnF,gErri.t d€, &ttP.¡io d! h§ ü¡Éirr?a6, dab€rÉ y alrü]uabnea

aill,/cús a s q'€o y Arl38, tos Ptoibaionr&§ y ab¡nas ia¡r¡¡rúEs p¡ráh6 toñ ,3+onsab/b§ po¡ ,os iütib/trÉg y fuutt,/rlúé Wa arsÉiben.

IN§TRUCIWO PARA LLENADO DEL FORIIULARIO
DE §OLICITUD Y AUTORIZACION PARA.II{GRESO tiÉRE

Objeüvo del Foflnularlo: Registrar ta constancia de las solic¡ürdes y autorizadon€s para el ingrEso l¡brB a la§

Unídades oe Conservación dd Pafimon¡o ¡üaturel (UCPN) Lomas de Arena, Tucabaca y Sanb Cru¿ la ViEja.,¡':: ''

Alcrnce: se aplica a todas ta§ p6ñ¡ona3 natrráe§ ylo jufldlca§, plbl¡cas o pfivades 6n h juried¡cdón detl.

Departamento de Santa Cru¿

lnstrucclones para Il6r|ado {tel Fomular¡o Este forrxilario podá §ér llenado dig¡takrEnE o de formá manual

por las per§onas naturales y/o jurfdica§, públicas o privadas, de la §guiome maneG:

{. Ir¡to6 Goneralee del Solclhnto: Registiar nomblt y apeltidos del soliciffiB, ntfflero'de CÉdula &
ldentidad, direcdón de su domic¡t¡o, número d6 teléfurp, duradón de la aclividad programada, fecfia de

lngreso, hcha do sálida, identifrcadón dB la ln§littc¡ón a la que fepÉsent* número d6 pef§onae que

ingrosan y la cant¡dad y caractB¡fsticas de los vdltc¡..dos que ingresan.

So dobe ¡denülcar también el tipo de ¡nstrfución que ingresa y la ñnalidad de la solicitlJd de ingreso.

2. Unidad de Comervaclút¡ dei Patlmonlo Naturalr SÉ ftbe idgntificar Ia Unidad de Conservación del
patrimoriio Natural a quien se dirig€ la solicifud: Lqnas de Arcna, Ssnüa Cruz la Vi€ia o Tucabaca. -.

3. Declaraclón de RÉponsabilldids Reglss a las cuale8 so compmmelen quienes §olioltrn autolizai6ft' '

pana ingreso librB.

4, Flrmas: Las per§onas m€nclonadas al pie de páginE pocederán a ñrmar y. §éllar el pre§enb frrmulado.9.rl.

constancia y'conoOmienf rb la solidtud rcatizaOa d¡n el formu¡srio, énsignando la Écha dE solhit ltl y"
tomando en cuenta la notá r€Hlda al proced¡mi€nb psr€ la obtenol'ón de la re§p¡Je§ta cor€Epondiente.

5. Espacio a sor ltonado por et Dh€ctor (a) d. IXGOPAN ylo Rá8ponr¡ble dc UCPN: S€ d€üe lndicar § 18

solicit¡d es aubrizada o no, con las observac¡ones n€oBsalias y le firma dol Direcbr (a) y/o Respon§abl§

de la UCPN, on§ignando la f€d!á ds la respuesta 6miüda'

Eml3lón: Formularto pub,icado en la Gacetr Of¡cid del DeparEment para §ll &scafga, a travfu dé Ia Dlrecciórl

de conseNación de Patfimónio Naural y la infanét dBI Gob¡éro Au6nomo Departamenhl de sántA cruZ.

Fr€cuencl.: El Formula{io de SoliciM y Aubrizadón paÉ lrEr€§o L¡bre, §é llenará eeds \rez que per§onall:l

naturales y/o jurldicas, Flblicas o prhradas lo §olic¡bn.

D¡Etflbuc¡ón: F_ormulafio publicado en lá Gacata Oficlial dsl Depaftam€nto para su d€scarga, a har/es d6 la

Dir€cción de Conservación rte patrimonio }Utural y la intranet Ael Gobiemo Autánomo D€partamental de Santr

Cruz.

Denomln¡clón Oficlal: 'FormLdarlo de Solicitud y Autorización pa¡a lngrB§o Liblg''

Cód¡go de [{oma: Et "Formdario de Solidt'ld y Auüorf¿ación pera lr§rgso Libre' Fertanece al Reglamento de

lngreios Emnómicos para Acliv¡ddeE Turísticas en las Unidades de ConEgruacón del Pdrimonio Natural

Tamañoi Tamaño Carta (21.59 x 27.94)

Color: Ellanco.
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GOBIERNO nuTÓruomo DEPARTAMENTAL DE
SANTA GRUU

pÁe¡rr¡e 1DE I

SEGRETAnín nepARTAMENTAL
DE DE§ARROLLO SO§TENIBLE Y MENM AÑiBIENTE

ersnóru eoasREctAMENTo tlg INGRESoS rcoruórr¡lcos pARA
AcrvrDADEs rliRisncas EN LAs uNTDADEs DE

CONSERVECÉTrI DEL PATRIMONIO NATURAL. ANEXO

Ley §ArcO o' ,17t, A¡L fi, fú Sqúb¡ P¿búbo,Bs(lretá e es lpsr¡úEec er§lBítás dd esg|tfpeLb ó hs rt¡ltGturÉs, &¡6ltss y stüt¡cbne§
a§&na.b3 . álJ cargo y A¿3&' ¿oe Frolb§lcrEbE , (br¡rá§ §¿fri{tur€§ púDlftoe sm ,€qpoí§arÉ§ por bs rrará{r yitoumaÍtcri adi/srlfu,an

§OLICITUD Y AUTORIZACION
PARA ACTIVINADE§ CIENTIFICAS

DE INGRE§O
Yrc EDUCATIVA§

ANEXO NO II FORMULARIO 2 NO OOOOI

DATO§ GENERALE§ DEL SOLICITANTE

Duración de la actividad:
Nombre de la actividad o lnstitución que representa:
N¡lmero de personas que ingresan (Equipo téenieo);
Cantidad e identificación de vehiculos que lngresan:

Cédula de ldentidad No

N'de Telf.:
Fecha de Salida:

UNIDAD DE CON§ERVACI DEL PATRIMONIO NATURAL

Lsmas de Arena tl , santa Gruz La viela tf
Descripción breve de la actividad, indicando elsitio preciso:

DECLARACI DE RESFONSABILIDAD
Gomo visitante naclonalo extranjero mC compiometoá:--
1. Pagar la tasa que mrresponde pqr üada psrsona naturaf que ingresa a las UCPN.

2. Ad¡unter al pr§sente formulerio un perfil dol tra§io a rcalizar que contsmpla: O§etivo6, rnsuttados esper*dx y cronograna (En caso deffnos ciantificoe).
3. Coordinar cen la Responsable o el RespansaHe et esso s l€ zdm y facilitar d acornpafiarnienüo de un personal de las UC'Í:N,
4. Cumplir con laE norrnas estnblecidas y vigenlss.

5- Curnplir con las medidas y resüicciones qua sean impueshs por las auüoridades de ta DICOPAN a través del G¡erpo de Protección de hs UCpN.
6. Respetar a las comunidades, pueblm y grupm humanos que se encuenfan al inEfior de lae UCPN,

7, ouidar la fauna y flom $dstentes sn las UCPN-

8. Coadyuvar al Cuerpo de Prstescidn y Fersonal de h DICOPAN sfl d cumpfimíento de sus funcion§.
g. No er§jar rssiduos sólids,, nl que pudteran contaminar et medio ambisrte y que denoten falta de cuidado e higiene dentro de las UCPN. ni a sr5, alrededores.
10. No realizar astos que degraden o contaminen el medio ambionte, corno togatas u grüg5-

FIRMAS

Fecha de §olicitud: I I

FIRMA DEL SOLICITANTE

NOTA: La presonte solicitud será respondida dentro del plazo de 3 di* hábites d¿sde
su recepoión. El solicitante debe apeeonarse a la DICOFA¡{ o a las UCpN para recibir
respuesta.
El Gobiemo. Antónofno Depsrtámental de santa cru¿ dedinda oualquier responsabilidad

ESPACIO A §ER LLENADO POR EL DIREGTOR (A) DE D|COPAN y/O RE§PON§ABLE DE UCpN

AUTORIZADO: NO:

OBSERVACIONES:

sl: [-_l
FIRMA Y §ELLO

Fecha de respuesta: I I
El presenüs Formulariodserá ser presentado en original a[ momento det ingleo a I* ucFN.

r1/l /^ Firmas de Confurmidad

¡,,fiW,,,r,,,r,
qR c0llsERvActÓIi DrL $rnliuo¡rf0 NATUMT

^tg. 
nrnffffio Coronado

^. 
LB.-of E§ldliAL'l_ ASESoR L E GAL

§rcffinltt rt 0tilffiló 
-losrutr¡ t lim uirilr¡

- DICOPAH

ffiffi,ffi,ffi #*rá,ilfjtr#
'ivo del Goblemo ADIüññí
omenús de su aproáaclón.

ob §anfa Cru¿;'su madtllcaclán se encrentra rcgulada según

1.

§olicitante:
Dirección:

Fecha de lngreso:

Equipo a emplear:

2.

Tucabaca |lJ

3;

4.

5.
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cesné¡¡ zozsREGLAMENTO DE INGRE§O§ ECONÓMICOS PARA
AGTIVIDADE§ TURí§TICA§ EN LAS UNIDADE§ DE

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL - ANEXO

Lay SA.F@ No. 1178: AÉ n: fdo *Niút Pttblhro Éqon&á da loa reqrfados ér¿¡ergérlss ds, dc€,r¡¡tr.ño dé he tu,,abrlsÉ, debeÉs y abtuuchn.s
ásgr.rrdos a s¡ orr€p y A¿38: Los Ptobsiot dLs y dénús,$rvruor¡s prrblicos sol, r8*orrsa bl6§ po¡ los info¡lt:f,,s y doDunsnlDs 9L16 s¡¡saíbár-

INSTRUCNVO PARA LLENADO DEL FORMULARIO DE SOLICITUD
Y AUTORIZACION DE INGRESO PARA ACTIVIDADES CIENTIFICAS Y/O EDUCATIVAS

ObJatlvo del Formulario: Registrar la conslanc¡a de las solicitudes y autorizaciones de ingrcso para actividadss
cientílicas ylo oduceiivas en las Unidades de Conservación del Pslrimon¡o NaturEl (UCPN) Lomas de Arena,
Tucábaca y Santa Cruz la Meja.

Alcance: Se aplica a todas las personas nalurales y/o jurtd¡cas, públ¡cas o privadas en la jurisdicc¡ón del
Departsmerilo dE Santá Cnjz.

lnstrucciones para llgnado del Formularlo Este formulario podrá ser llenado digitalmente o do forma manual por las
personas naturales y/o jurídicás, públieas o privadas, de la s¡guiente manera:

l. Datos Gcn6rales del §olic¡tantá: Rog¡s#sr nor$bf€ y apeÍidos del soll:¡lar*e, núfiero de Cédula (b ldenlidsd,
direG¡ón de su dom¡cilio, númem de teléfono, duración de la acl¡vidad programada, fecha de ¡ngreso, fecha de
salida, identificación da la acdividad e ¡nstitución e lá qu6 Éprásente, número de pe¡sonas qué ingrosán y la
oantidad y caraclerlst¡cas de los vehfculos que ¡ngresan, así como el equipo a ser u{il¡zado en las ac't¡vidadeg

ciéntíf cas y/o éducatiYas.
2, Unidad de Conseruac¡ón d.l Patrimonio Natulal: Se debe ¡dentiricar la Unidad de Coneervación del

Patrimonio Natural a quien s€ dirige la solicitud: Lomas de Arena, Santa Cruz la Vieja o Tucábeca; describigndo
brevemente la actú¡dad y 6l sit¡o pr€clso donde se desanollará.

3, DeclaEclón dé Responrab¡lidadi Regtas a las cuales se compromelen quienes solicitan autorización de
ingreso para actividades científic$ y/o educatíva6.

4. F¡mas: Las personas m3nc¡onadas al pie ds página prccedérán a fhmar y sBllar gl presanta formulado en
constencia y conoc¡miento de la solicitud rcalizáda cor él formulario, cons¡gnando la feoha de sol¡c¡tud y tomendo
en cuenta Ia nola referida al procedimiento para la obtención ds la respuesle conéspondiente.

5. Espac¡o a ser llenado por el D¡r€ctor (a) de DICOPAN y/o Résponsable de UCPN: Se debe ¡ndicar si la
solicitud es aulorizada o no, con las observesiones necesárias y lá firma del D¡reclor (a) y/o Responseble de la
UCPN, consignando la iecha de la respuesta emitida.

Em¡sión: Formulario publicado en la Gacela Ofcial del Departámento para su descarga, á través dé la D¡récción de
Conservación de Palrimonio Nalural y la intranét del Gobiemo Autónorno Departemental de Santa Cruz.

Ffecuenc¡a: El Formularlo de §ol¡c¡tud y Autoñzac¡ón de lngreso para Ac{¡v¡dades C¡entíilcas yro Educat¡vas, se
llenaÉ cada véz que personas naturales y/o jurídicas, públicas o privadas lo soliciten.

Dbtribuc¡ón: Formulario publ¡cado en la Gaceta Ofic¡al del Depártamento para su descátpa, a través de la Dirección
de Conservac¡ón de Patrimon¡o Natural y lá ¡ntranet del Gob¡emo Autónomo Departam6nlal de SarÉa Cruz.

Denominac¡én oñoial: "Formulario de Solicitud y Autorización de ¡ngreso para Actividades Científicas y/o
Edüc€tiYas'.

Cód¡go de Norma: E| "Formulario de §o¡lcitud y Autorización de lngrBso para Actividades Científicas y/o Educativas"
perlenece al Reglamenlo de lngresos Económicos para Act¡vidad* Tuísticas en las Un¡dadss de Consarvación del
Palrimon¡o Natural.

Tamaño: Tamaño Carta (21.59 x 27.94).

Colon Blanso.
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ifffifir#&§ífÉffier'órsm no Eiacutivo det Gobiamo ¿ir?¡ñrri#á.ixii$¡ru mantalde sanfa cruz; s¡ modific*eión se encuenfra resutada segnin
procedimienfos inÉemos y ses vigen*ia es válida al manle.nto de an aprobación.
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cE§mÓN 20?5REGIÁMEHTO DE INGRE§OS E§ONÓMICOS PARA
ACfiVIDADE§ TURíSNGAS EN I..A§ UNIDADES DE

CONSERVAGIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL . ANEXO

t ¡y §AF6 ,ú.r tr[r 
^¿ 

2& fodo Sorvfdar F¿üeo ,rspondr¡?, da tus rEd¡rbdog rrprge?aos ól d.€arfailo ¡b &5 nrylab¡ee, ú¡éle9 y sfú¡]c/orrá§
.4n?ádos á e, o¡&ro y ¡rt3t" los Pn rbeiorrards y.bmáe s.^,üollsprrü¡bos sor lrsol§ar/asp¿¡tos t¡ü,rn's r cfr,rot t¡tos «r! siscmar.

SOLICITUD Y AUTORIZACION DE INGRESO
PARA ACTIVIDADES TON FINE§ COMERTIALES
ANEXO NO III FORMULARIO 3 NO OOOO,I

BATO§ GENERALE§ DEL SOLISITANTE

Nombre de la actividad o lnstifución que representa:
Número de personas que ingresan {Equipo técnico}:
Cantidad e identificacidn de vehfculos que ingresan:

UNIDAD DE CONSERVACIÓN DEL PAfNITUIOÑiO ÑÁTÚnnT

C§dula de ldentidad N" .

No de Telf.:,
Fecha de §alida:

(Adjuntar copia de Cl)

Lomas de Arena

Actividades a realizar:
§anta Cruz La Vieja 

' 
t]

N" ACTMDAP IAEA Et'¡BB

1.ü Uülización de! área para realizar sesiones fctográlicas cen ffnes romerciahs como sor: propagandas, valhs publicihrias. calenda¡ios,
jamFlu§ puH¡clh¡ias" portad§_de perl6dicos y/o revaslia§, ewnlog de mo$a, promociún de productos q matuts comefciahs.

Bo.7t0.-
(uFV 316)

2. tl {JtiliaaaiÓn d§l áréE para realirar filmaclones mn ftres oomemialec como sr: Fropagnhdas tahu{stvas, spots pgbltclhriosi e\¡sntos d6
tnlgg.pfsryg{ón de products o ffiÍmE corneehles.

l§. uflizac{ón d+l área para realizar ñlmaclones oort¡o sef: cortoméhajés. ssries, fiovsh§. pallsulas.

DE RE$PSN§ABILIDADD

Gorno visitante nacional ylo extranjeno ¡rE comprcmeto a:
1, Pagar la tasa por derecho de irqresos dEterminada en h t'lorrative Depertamental, seglh la adiuirüd a rea[uar.
2. Denunciar arilqtier hedro, ac{o u omisión qLE genste o B& gpnerar daflos a hs htarcses de hE l,Jgptrl.
S. Cumplk con las mdidas y restrcciones qre sesn impuestas por las auüoridades de la EllCOFAN.yrb a Eavésdel üJerpo dÉ Prutecc¡rn de hs UCpN.
4. Rsspehr a las camunidades, pueHos y grupos humanos gue se encrErtran al intarhr de las UGPN.
6. CuiriEr la fauna y flora existente en hs UCpN.

t. Üoadyurar al Cuerpo deffierciÜn y pgn-e¡sl dd'§oüiene.¡dutónor¡o De¡nrtarnerúalth §Enh fru¡ en el urnptimientoda susfunchnss. ,

7 , No anojar residuos §Ótd§§' n¡ reali¿ar ac@s q¡¡e pr¡dbn¡n corúamhar sl rredto am&niq y q|& d€notsfl falh & cuidado e l*giwu en hs UC8N, ni sus alrededor€s.
8. No roalitar ac&§ qrc degraden o oontam¡nsn 6l m€dio anbiÉüt§, §ofiiofopbs u otos.

FIRMA§

Fesha de §olicitud: I I
NOTA: La prasanta solidtud §6rá fespordftfa de¡to del plam de S dlas háblhs dssde
su rccepcién. El solicitnnte debe apersonale a la trlCOPAN o a las IJCPN para recibir
respuesia.
El Gobhrno Autónomo Dep*rtarnental do §anta Cnredeslinda cualquier responmbilldadFIRMA DEL SOL¡GITANTE

E§pACtO A §ER LLENApqpOR EL DTRECTOR aÁl DE DtC

Ests Formulario tendrá una validez rnáxima dp 30 dhs hábiles, compt&bhs desde la Gcha dE autorizacién.

AUToRIZADo: NCI: I .] $: fll
OBSERVAGIONE§:

Derecho a dlas dé ingreso confonne el fut t4 del Rqlarneob

/h 4\, Firmas de üanformidadrnw
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Esfe docurne#,#eñ##ffiiüft "§t órs; ; Ejecutivo der oobbrno
praoedimientos infernos y su wgencie es uáida a/ mornenúa de su ap:

de Sanfa Oru¿,'su madifrcaoián se encsenfra regulada segrrn

1.

Solicitante:
Dirección:
Duración de la actividad: Fecha de lngreso:

Equiro a ernplear:

2.

Tucabaca

I
t.

4.

5.

FIRMA Y §ELLO



GSBTERNo AUTór'¡on¡0 DEpARTAIT¡ilENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁeirr¡* I DE i

SECRETAR|R OEPRRTAM ENTAL
DE DE§ARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE

crsnóru zozsREGLAMENTo DE tNGREsos eco¡¡órutcos PARA
AcnvrDADEs ruRísrlcAs EN LAs UNIDADES DE

CONSERVACIÓT*I DEL PATRIMONIO NATURAL . ANEXO

Lay SArcO No. t1781 A¡r" 28: Todo Savió/a Ptibli@ Í€qondérÁ & hs ¡ésrltados €msrgerés dé, drse fiWño de las ft¿flchnÉ, dehatÉs y ebihuciones
asíg/iados a sr catgó y An:18, Lde P¡ohsionales y dén¡ás É€.v¡úres públicos son É+or¡Éról6s polros i¡nñt¡7Ps y doaun:€nfps que *ibai.

ÍNSTRUCNVO PARA LLENADO DEL FORMULARIO DE SOLICITUD
Y AUTORIZACION DE ]NGRESO PARA ACTIVIDADES CON FINES COMERCIALES

Objetivo del Formulario: RegBirar la constancis de las soliciludes y autorizáciones de ingreso paÉ ádiv¡dadas con

fine§ cornérc¡ales En las Unidad$ de Conservación del Pátrimon¡o Natural (UCPN) Lomas de Añ'ña, Tucabaca y

Sant8 Cruz la Meja.

Alcance: Se apl¡ca a lodas las personas naluralss y/o jurfdicas, públ¡oas o privadas en la iurisd¡G¡ón del
Departam6nto de Santa Cruz.

lnstrucciones para llenado del Formu¡afio Este fomulário podrá ser llena(b dig¡talmenie o de forma manual por las
personas naturaléE y/o jurídicás, públices o privadas, de la siguiente manara:

1" D¡tos Gené¡alás rtel §olfdterlta: Registrar nonrbre y ape.üidos delso¡icitante, núffEro de Cédula dt ld€ñt¡dad,

d¡rección de su dom¡c¡llo, número de telábno, durac¡ón de la aciúidad programsda, focha de ¡ngrcso, feoha de

§alida, ¡dEntificación de la aütúidad e ¡nstítución á la qu6 repr$er[a, número de peÉonas que ¡ngresan y la
canlidad y carac{6rfst¡cas de los vehículos que ingresán, asf como el equ¡po a ser util¡zado en las acrividades con

fnas comercielea,

2. Unidad de Cona.ruación del Petrimonio Naturrl:'Sé debe ident¡fcar Ia Unidad dé Conservación del

Patrimonio Natural a quien sE dirige la sol¡c¡tud: Lomas de Areña, Santa Cnz le Msja o Tucabace; ldenlificándo

3. Dealaración dá Rosponssbilidad: Reglas a las cuales se comprometen quienes solicitan aúorizaciÓn de

ingreso para activ¡dades con fines comerciales.
4. Firmas: Las pefsones msncionadas al pie de pág¡na procederán a firmar y sellar él prBsenle fornulario on

constancia y conocimiento de la sol¡c¡tud realizada eon el formulario, consignando la fecfia de solicitud y tomando

en cuenta la nota ¡eferida al procedim¡enlo para la oblención d3 la respuesta core§Pondiente.

5, Espacio a sér llénado por al Dir€ctor (a) de D¡COPAN yro Responsablo de UCPN: Se debe indicar si Ia
sol¡citud es autorizada o no, con las observac¡ones necesarias y la fima del D¡redor (á) y/o Responsable dé la

UCPN, consignándo la fecha de la respue§ta em¡tida.

Emisión: Formulario publicado en la Gaceta Oficial dgl Departamonto para su descarga, a travé§ do la Dir€cción de

Conservación de Patrimonio Nalural y la intranet del Gobiemo Au(ónomo Departameniel dé Santa Cruz.

Frccuencia: El Formulario de Solicitud y Autor¡zación de lngrsso para Acfividades con iines Comerc¡ales, se llenará

cada vez que personss naturales y/o jurídicas, públicas o privades lo solic¡len.

Diafuibuc¡ón: Fomulario publicado en la Gacata Oficial del Departamento paIa su descarga, a traYés de la Dirección

de Conservación de Patrimonio ñeturaly la intranet del Gobiemo Autónomo DePartamentalde Sanla Cruz.

Denominación Oficial: "Éomulario de Solicitud y Autorización de lngreso pera Acl¡vidades con fines Comerciales".

Cód¡go de Norma: El "Formulario de Solicitud y Autorización de lngreso para Actividades con fines Comercisles'
pertenéco al Rgglamento de Ingrésos Económ¡cos para Ac,t¡vidados Turísticas en las Un¡dadés de Conservación del

Palrimonio Natural.

Tamaño: Tamaño Certá (21.59 x 27.94).

Color: Blaneo.

fiíi'et órgano Ejecutivo
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